
III.- OTRAS DISPOSICIONES Y ACTOS

Consejería de Desarrollo Sostenible

Resolución de 20/12/2024, de la Dirección General de Transición Energética, por la que se actualizan las 
tarifas máximas a percibir por los servicios que presten las estaciones de inspección técnica de vehículos 
autorizadas en Castilla-La Mancha. [2024/10359]

El Decreto 8/2019, de 5 de marzo, por el que se regula la prestación del servicio de inspección técnica de vehículos 
en Castilla-La Mancha, establecen en su artículo 26 que las tarifas por los servicios que preste la estación de ITV 
autorizadas, que serán públicas y no podrán ser superiores a las máximas establecidas por orden de la Consejería 
competente en materia de industria.

Visto el artículo 4.4 de la Orden 48/2024, de 3 de abril, de la Consejería de Desarrollo Sostenible, por la que se 
establecen las tarifas máximas vigentes a percibir por las estaciones de inspección técnica de vehículos (ITV) 
autorizadas en Castilla-La Mancha en la que se indica que las tarifas máximas establecidas en el anexo de la 
mencionada orden podrán ser revisadas, con carácter previo al ejercicio económico de vigencia, mediante resolución 
de la Dirección General competente en materia de industria.

Considerando la variación del IPC en base al último índice interanual de octubre de 2024, el coste de la energía 
y la masa salarial, de forma que se garantice una retribución equitativa entre la protección de los intereses de las 
personas usuarias y la actividad.

De acuerdo con las competencias atribuidas según el Decreto 112/2023, de 25 de julio, por el que se establece la 
estructura orgánica y las competencias de la de La Dirección General de Transición Energética. 

Resuelve

Primero: La actualización tarifas del Servicio de ITV para su aplicación en el año 2025.

Segundo: Ordenar la publicación de la presente Resolución en Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada ante la 
persona titular de la Consejería de Desarrollo Sostenible, en el plazo de un mes, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 30.4, 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Toledo, 20 de diciembre de 2024
El Director General de Transición Energética

ALIPIO GARCÍA RODRÍGUEZ
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